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II

(Actos no legislativos)

ACUERDOS INTERNACIONALES

DECISION (UE) 2019/563 DEL CONSEJO
de 8 de abril de 2019

sobre la celebracion, en nombre de la Unién, de la Modificaciéon 1 del Memorindum de
Cooperacion NAT-I-9406 entre los Estados Unidos de América y la Unién Europea

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unién Europea, y en particular su articulo 100, apartado 2, en relaciéon con su
articulo 218, apartado 6, parrafo segundo, letra a), y apartado 7,

Vista la propuesta de la Comisién Europea,
Vista la aprobacién del Parlamento Europeo ('),
Considerando lo siguiente:

(1)  De conformidad con la Decisién 2018/538 del Consejo (3), el 13 de diciembre de 2017 se firmé la Modificacién 1
del Memordndum de Cooperacion NAT-1-9406 entre los Estados Unidos de América y la Unién Europea (en lo
sucesivo, <Memordndum de Cooperacion NAT-1-9406), a reserva de su celebracion en una fecha posterior.

(2)  La Modificacién 1 del Memordndum de Cooperacion NAT-I-9406 amplia el dmbito de cooperacién entre las
Partes en todas las fases de la modernizaciéon de la gestién del trdnsito aéreo, incluidas las actividades de
despliegue, con objeto de garantizar la interoperabilidad mundial. También modifica la estructura y la gobernanza
del Memordndum de Cooperacién NAT-1-9406, a fin de optimizar la implementacién y gestién de las actividades
de cooperacién llevadas a cabo en su marco.

(3)  Es necesario establecer los procedimientos para la participacion de la Unién en la gestién ejecutiva del
Memorandum de Cooperacién NAT-I-9406A entre los Estados Unidos de América y la Unién Europea, sobre
modernizacion de la gestién del trdnsito aéreo, investigacion y desarrollo en el campo de la aviacién civil, e
interoperabilidad mundial (en lo sucesivo, <Memordndum de Cooperacion NAT-I-9406A»), que establece la
adenda a la Modificacién 1 y sustituye al Memordndum de Cooperaciéon NAT-I1-9406.

(4)  Por consiguiente, debe aprobarse en nombre de la Unidén la Modificacién 1 del Memordndum de Cooperacion
NAT-1-9406.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1

Queda aprobada, en nombre de la Unién, la Modificacién 1 del Memordndum de Cooperacién NAT-I-9406 entre los
Estados Unidos de América y la Unién Europea ().

(") Aprobacion de 12 de septiembre de 2018 (pendiente de publicacién en el Diario Oficial).

(*) Decision (UE) 2018/538 del Consejo, de 7 de diciembre de 2017, sobre la firma, en nombre de la Unidn, y la aplicacién provisional de la
modificacién 1 del Memordndum de Cooperacién NAT-1-9406 entre los Estados Unidos de América y la Unién Europea (DO L 90 de
6.4.2018,p. 1).

() Eltexto de la Modificacién 1 del Memordndum de Cooperacién NAT-1-9406 entre los Estados Unidos de América y la Unién Europea se
publicé en el DO L 90 de 6.4.2018, p. 3, junto con la Decisi6n relativa a su firma.
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Articulo 2

El Presidente del Consejo procederd, en nombre de la Unidn, a la notificacion prevista en el articulo ILB de la
Modificacién 1 del Memordndum de Cooperacion NAT-I-9406, a efectos de expresar el consentimiento de la Unién en
quedar vinculada por la Modificacién 1 del Memordndum de Cooperacion NAT-1-9406 (*).

Articulo 3

La Comisién, previa consulta al comité especial designado por el Consejo, determinard la posicién que deba adoptar la
Unién en la gestion ejecutiva del Memordndum de Cooperacion NAT-I-9406A y sus anexos, segin lo dispuesto en el
articulo III del Memordndum de Cooperacién NAT-I-9406A, con respecto a lo siguiente:

a) la adopcién de anexos adicionales del Memordndum de Cooperacion NAT-I-9406A y de apéndices a los anexos del
Memordndum de Cooperacion NAT-I-9406A, y

b) la adopcién de modificaciones de los anexos del Memorandum de Cooperacién NAT-I-9406A y de los apéndices de
dichos anexos.

Articulo 4

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 3 de la presente Decision, la Comisiéon podra adoptar las medidas que estime
oportunas en virtud de los articulos III, IV, V, VI y VIII del Memorandum de Cooperacién NAT-I-9406A.

Articulo 5

La Comision representard a la Unién en las consultas que se celebren en virtud del articulo XI del Memordandum de
Cooperacion NAT-I-9406A.

Articulo 6

La Comisién informard al Consejo acerca de la aplicaciéon del Memordndum de Cooperacién NAT-I-9406A cuando
resulte necesario y al menos una vez al afio.

Articulo 7

La presente Decisién entrard en vigor el dia de su adopcion.

Hecho en Luxemburgo, el 8 de abril de 2019.

Por el Consejo
La Presidenta
F. MOGHERINI

(*) La Secretarfa General del Consejo se encargard de publicar en el Diario Oficial de la Unién Europea la fecha de entrada en vigor del Acuerdo.
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